COMUNA DE ANDINO.
Rivadavia 555 – Andino – CP 2216
Tel: (03746) 496100
info@puebloandino.gob.ar – www.puebloandino.gob.ar

                                                                                                                       ANDINO, 27 DE ENERO 2025.
Sr/FERIANTE:

La autoridad comunal que suscribe, ubicada en Rivadavia 555 de la localidad de Andino, deja constancia que los feriantes y/o emprendedores inscriptos en el próximo CARNAVAL 2025, se realizará el 1 de marzo del corriente año con ciertos requisitos excluyentes a saber: 
· El stand NO podrá superar los 3mts, los cuales estarán enmarcados por miembros del equipo comunal con anterioridad.
· El ingreso al predio para feriantes será a partir de las 16hs hasta las 18:30hs 
· La comuna no podrá proveer de ningún elemente para el armado del stand, ya sean tablones, caballetes, prolongaciones, gazebos, sillas, iluminaria.
· No podrá utilizar artefactos eléctricos, tales como pavas, freidoras, carliteras, etc.
· Los vehículos ingresaran al momento del armado del stand, luego deben retirarse del predio sin excepción,
· Los alimentos y bebidas estar solamente a cargo de las instituciones del pueblo.
· Aquellos que no tienen domicilio en Andino se le cobrar un canon por el evento CARNAVALES 2025,de $10.000 por stand. 
· El día viernes 28 de febrero se retirarán en la Comuna de Andino de 18hs a 21hs el numero de feriante que ya tendrán asignado, por dicha inscripción previa a través del link que figura en la pág. de la comuna  www.puebloandino.gob.ar, el cual deberá ser presentado el día del evento ante un organizador para poder ingresar y ocupar el lugar designado de cada uno, se deberá retirar con DNI de la persona registrada en el link.
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